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SALTA, 09 deAGOSTO de2024

Expediente N' 4.967 123.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución H N" 2297123 del Consejo
Directivo de la FACULTAD DE HUMANIDADES, por la cual solicita autonzación para efectuar
el llamado a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la provisión de un
(1) cargo de Profesor Regular en la Categoría Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la
asignatura PSICOLOGIA DEL DESARROLLO ll, Canera de Ciencias de la Educación, Plan de
Estudio 2000, y;

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establec¡do por los Artículos 20, 3o y 27 de la Resolución
CS N' 350/87 y modificatorias.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta los
correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los cand¡datos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que a fojas 55 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta
Universidad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Discipl¡na, med¡ante Despacho No 211124,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 110 Sesión Ordinaria del 08 de agosto de 2024)

RESUELVE:
ARTíCULO lo.- Autorizar a la FACULTAD DE HUMANIDADES a convocar a Concurso Público
de Antecedentes y Prueba de Oposic¡ón para la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular
en la Categoría Adjunto con Dedicación Sem¡exclusiva para la asignatura PSICOLOGIA DEL
DESARROLLO ll, Carrera Ciencias de la Educación, Plan de Estudio 2000.

ARTÍCULO 2o.- Designar a los s¡guientes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

TITULARES SUPLENTES

Cármen Mónica TOLABA L¡lian Constanza DIEDRICH

lvanna Gabriela CALLIERI Susana Inés FERNANDEZ

Dalcy Argentina FLORES Beatr¡z Norma LAMBRISCA
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ARTÍCULO 40.- Comunicar a: Facultad de Humanidades y miembros del Jurado. C pl

a la mencionada Unidad Académica a sus efectos. Asimismo, publíquese en el
de esta Universidad.-
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ARTÍCULO 3o.- Establecer que la des¡gnación resultante del concurso se imputará al cargo
vacante por modificac¡ón de Planta (Res. CS No 436/23 y Res. H No 1888/23). Cargo
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